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____________________________________________________________________________________________ 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 
Bogotá D.C.,  

 
Señor(a) 

 
SANDRA MARCELA AMEZQUITA CORRALES  
smamezquitac@gmail.com    
 
Referencia: Respuesta de fondo al radicado No. 20256305854372    
 

Respetado(a) Señor(a) Sandra, 
 
Con un cordial saludo y en atención a la petición identificada con el radicado interno de la referencia, a 
través de la cual solicita:  
 
“(…) SOLICITUD ELIMINACION DEL ESTADO DE CUENTA - RADICADOS 20254202814751 Y 
20251225329201  (…)". 
 
 La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, en 
ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias, conforme a lo establecido en la ley 1437 de 2011, 
se permite emitir respuesta integral y de fondo a su petición en los siguientes términos: 
 
En atención a su comunicación relacionada con el cobro derivado de la Resolución No. 50335 del 18 de 
abril de 2024, y teniendo en cuenta la información contenida en los radicados No. 20254202814751 y 

No. 20251225329201, nos permitimos informarle que, conforme a lo allí resuelto, dicha resolución fue 
revocada y posteriormente se dispuso hacer caso omiso del pago asociado al vehículo de placas YQK15D. 
 
En consecuencia, su información será actualizada en nuestros registros, eliminando el cobro 
correspondiente de su estado de cuenta, en concordancia con las decisiones adoptadas mediante los 
actos administrativos antes mencionados. 
 

De este modo se da respuesta de fondo a su petición, en los términos de la Ley 1437 de 2011. Cualquier 
información adicional podrá ser elevada al correo electrónico correspondencia1@adres.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 

 

 
 

  
 
Firmado Digitalmente por  
Yasmín Escamilla B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 

 

 
YASMÍN ESCAMILLA B. 
Directora (E) de Otras Prestaciones 
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